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En Madrid, a 12 de abril de 2018  
 
 

  

COMUNICADO   “ALTODO”  
 

#YoVoy19 
 

APOYAMOS LA CONCENTRACIÓN DEL 19 DE ABRIL 
 

El pasado 16 de febrero, nuestra Asociación emitió un “COMUNICADO 

ALTODO” titulado  “2019: FECHA LIMITE”, (http://altodo.com/comunicado-

descongelacion-baremos-turno-de-oficio-ya/), en el cual hacíamos referencia a que los 
actuales baremos retributivos del Turno de Oficio, QUINCE AÑOS CONGELADOS la 
mayoría de ellos sin actualizarse siquiera conforme al IPC, y los dilatados plazos de 
pago, vulneran el espíritu y la letra  de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, puesto 
que su Exposición de Motivos  establece el “principio de que el servicio de asistencia 
jurídica gratuita esté digna y suficientemente remunerado, haciéndose efectiva su 
retribución en plazos razonables.” 
 

Decíamos también que el ciudadano carente de recursos tiene derecho a exigir 
un servicio de calidad, prestado por profesionales cualificados, digna y suficientemente 
retribuidos, habida cuenta de que el derecho a la justicia gratuita de los más 
desfavorecidos ya no es una “limosna o concesión graciable”, sino que es un derecho 
constitucional que argamasa la esencia misma del Estado de Derecho.  
 

Decíamos que las cantidades destinadas en los presupuestos estatales y de 
Comunidades Autónomas para 2018 no permitirán, un año más, extirpar éste secular 
maltrato institucional hacia los profesionales del Turno de Oficio y hacia los 
ciudadanos carentes de recursos. 

 
Decíamos, por último, que no permitiremos que ese maltrato institucional 

prosiga un año más, y que 2019 ES LA FECHA LÍMITE, por lo que iniciaríamos una etapa 
de movilizaciones en todo el territorio nacional durante todo este año hasta lograr que 
en las Leyes de Presupuestos del Estado y CCAA para 2019 se contemplen las partidas 
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necesarias para solucionar de una vez por todas este problema enquistado que 
envenena las vocaciones y apaga los corazones ilusionados de miles de abogados del 
Turno de Oficio cuya generosidad y entrega ya no puede dar más de sí.  

 
El  colectivo RED DE ABOGADOS y la BRIGADA TUITERA, han convocado para el 

día 19 de abril a las 12 horas concentraciones en las sedes judiciales de distintos 

puntos de la geografía española, en defensa de la justicia y la profesión de abogado, 
incluyendo entre sus reivindicaciones, la siguiente:  

 
#TurnoDigno: Debe asumirse una mejora de las retribuciones 

del turno de oficio, para que sean dignas y acordes a los tiempos, 
trabajos realizados y responsabilidad que implica, estableciendo su 
liquidación  mensual puntual y garantizando el actual marco y 
sistema de justicia gratuita. Como mínimo, debe producirse un 
incremento del 45 % de las indemnizaciones que actualmente 
perciben los abogados, vía subidas del 15 % en los próximos 3 años”. 

 
 

Nuestra Asociación hace suya esta reivindicación, asumiéndola en su 
integridad, y por tal motivo, apoyamos la concentración, anunciamos nuestra 
asistencia a la misma, y la movilización de todos nuestros asociados y simpatizantes 
para que acudan de forma masiva, a ser posible, provistos de togas.  

 
Rogamos a los medios de comunicación que asistan a las concentraciones que 

tendrán lugar el día y hora indicados, y que en el caso concreto de Madrid, será en la 
sede de los Juzgados de Plaza de Castilla, donde podrán presenciar la lectura de un 
comunicado y realizar seguidamente cuantas entrevistas  consideren oportunas. 

 
Rogamos a otros colectivos sociales y profesionales que simpaticen con 

nuestros planteamientos que demuestren su solidaridad con nuestra causa acudiendo 
a la convocatoria. 

 
Y por último, sugerimos a los partidos políticos que estén de acuerdo con 

nuestras reivindicaciones que acudan también a la concentración, pues quienes no lo 
hagan habrán quedado perfectamente retratados frente a 45.000 abogados del Turno 
de Oficio y sus respectivas familias y amigos, quienes podrán extraer las consecuencias 
que correspondan a la hora de emitir su voto en los próximos procesos electorales. 
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